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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 

 

 

Una vez revisado el proceso, el despacho encuentra que en auto interlocutorio No. 508 

datado del 07 de julio de 2022, se decretó el desistimiento tácito al interior este proceso. 

En tal sentido, no existe motivo alguno para trámite a la solicitud de terminación 

antecedente, consecuencia de ello, el despacho se remite a lo resuelto en el auto 

mencionado anteriormente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

Radicado 2016-00179-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Agrario de Colombia 

Demandado José Alfonso Marín Hernández 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 075 del 24  de M A Y  O        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Sustanciación 266 
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